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ORIENTACIONES PARA EL REPORTE DE INFORMACIÓN DE SALIDAS A CAMPO PARA CONTRATISTAS/COLABORADORES/SOCIOS SPO

Equipo SPO, siguiendo las orientaciones de la Subdirección de Planeación  Operativa y en aras de optimizar el esquema de validación y seguimiento para las comisiones y salidas de campo que se realizan desde la SPO, les recordamos algunos aspectos de obligatorio cumplimiento para un adecuado flujo de la información en las actividades que se desarrollan en materia OSP en los municipios y en salidas a campo programadas:

· REPORTE DE INFORMACIÓN

1. Todas las solicitudes de comisiones/salidas a campo deben ser tramitadas a través de la Subdirección de Planeación Operativa y deben contar con el flujo de vistos buenos para cumplir con las actividades previstas en los municipios programados. 
2. Dentro del proceso de gestión de comisiones / salidas a campo todos los equipos de la SPO deben diligenciar el formato en Excel de reporte de actividades al Ministerio de Defensa Nacional a través del mecanismo de de coordinación para entidades conforme la Directiva Permanente No. 08 del 24 de febrero de 2025 o relgamentación vigente segçun aplique. (Anexo 1 - formato solicitudes acompañamientos MDN)
3. El formato de solicitud de seguridad (matriz -Anexo 1 - formato solicitudes acompañamientos MDN-) debe ser diligenciado de manera completa con toda la información que le sirva de referencia a las autoridades de Fuerza Pública para conocer los detalles de las actividades a desarrollar en campo: 
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	VARIABLES DE LA MATRIZ

	Entidad
	Siempre diligenciar AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS

	Contacto persona encargada Riesgo Público
	Diligenciar Nombre, Celular y Fijo correo electrónico del Enlace territorial o líder de comisión designado que pueda dar cuenta sobre las actividades a desarrollar en territorio. 

	Fechas de Desplazamiento
Fecha Ingreso / Fecha Salida
	Fecha de inicio y finalización de la salida a campo

	Departamento y Ruta de Desplazamiento
	Incluir el departamento de destino de la comisión. Asimismo, al inicio de la ruta de desplazamiento incluir el destino (municipio/vereda/corregimiento) y la descripción Día x Día de las actividades a desarrollar. Identificar tipos de desplazamiento, lugares de visita (*Coordenadas geográficas) y lugares para pernoctar.  

	Integrante(s) de la Comisión 
(Nombre, Cédula y Celular)
	Relacionar el Nombre(s),  # de cédula, y celular de la(s) persona(s) que hacen parte de la comisión

	Desplazamiento en tierra, rio, marca y placa de vehículo
	Relacionar los medios de transporte para los trayectos terrestres, fluviales, aéreos que requiera esta comisión, en caso de contar con vehículos asignados  por parte de la ANT o del operador logístico incluir descripción de marca, placa y datos de conductor 

	Observaciones
	Incluir la descripción del objetivo de las actividades a desarrollar y la información que considere relevante.
Se recomienda incluir el siguiente descriptor: “No se requiere acompañamiento de la Fuerza Pública. Se solicita informar sobre las condiciones de seguridad existentes en la zona que va a ser visitada y realizar un monitoreo periódico de los desplazamientos realizados por la comisión”



4. El formato diligenciado debe ser remitido con la proyección semanal a más tardar los días martes hasta las 18:00 para su compilación por parte de la SPO, a los correos del equipo de Seguridad y Contexto o quien delegue la SPO para dicha articulación ( nicolas.gallo@ant.gov.co CC: carolina.morales@ant.gov.co )
5. Se recibirá solamente la información de las comisiones que se realizarán la semana siguiente al envío de la proyección de actividades.
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6. Si la comisión está conformada por dos o más personas no es necesario que cada contratista diligencie un formato, se debe designar a uno de los integrantes de la comisión para que remita la información del conjunto de quienes desarrollan estas actividades, incluyendo la información de todos los participantes en las actividades. 
7. El formato presentado deberá diligenciarse por municipio a intervenir, si en una comisión se pretende desarrollar actividades en más de un municipio deberá diligenciarse un formato por cada municipio donde se proyecten actividades. 
8. Es responsabilidad de cada funcionario/contratista diligenciar de manera oportuna y completa las rutas, fechas de desplazamiento y momentos de cada salida, teniendo en cuenta que es el funcionario/contratista quien hace la solicitud de la comisión, quien conoce y ha desarrollado el ejercicio de planeamiento para el desarrollo de actividades en los municipios programados (Esta información debe coincidir con la relacionada en el plan de trabajo cargado en Klic).  
9. El equipo de seguridad y contexto compila la información de las comisiones y salidas a campo de la DGOSP-SPO-socios estratégicos y mediante una matriz consolidada remitirá la información al  Ministerio de Defensa Nacional.  

· REPORTE, ACTIVACIÓN DEL MONITOREO Y SEGUIMIENTO DE SALIDAS A CAMPO

1. Es responsabilidad del funcionario/contratista activar la cadena de reportes a la SPO y con esto la notificación de las novedades en el desarrollo y avance de sus actividades programadas. De acuerdo a las condiciones de comunicación de los lugares a visitar se debe reportar al equipo de seguridad y contexto (vía celular o WhatsApp o SMS) el inicio y la finalización de trayectos para el cumplimiento del plan de trabajo para la comisión (si en el desarrollo de las salidas el equipo se compone de 2 o más funcionarios/contratistas, se delegará a una persona que integra la comisión para realizar la activación de la cadena de reportes y remitir información periódica sobre el estado del equipo).
2. En caso de desarrollarse alguna novedad en materia de afectaciones de seguridad, se deberá reportar al equipo de seguridad y contexto para activar los protocolos con las autoridades de Fuerza Pública, previa validación de la necesidad-oportunidad y pertinencia de asistencia por parte de las autoridades competentes. 

La proyección de las salidas a campo implica un esfuerzo de planeación por parte de los equipos de la SPO, que se suma a un adecuado flujo del trámite y cumplimiento de las gestiones presentadas en los apartados anteriores, que se complementa con un esquema de efectiva coordinación y articulación con las autoridades de fuerza pública para la mitigación y gestión de riesgos asociados a temas de riesgo público ante la alteración de variables de seguridad  en los municipios programados conforme la información incluida en los formatos y herramientas descritas anteriormente.
Finalmente, el enfoque de autoseguridad y autoprotección constituye el eje orientador para las comisiones/salidas a campo  de funcionarios/contratistas de la SPO, así como las recomendaciones incluidas en el documento de Protocolo de seguridad y salidas de campo vigente para la ANT disponible en: PROTOCOLO DE SEGURIDAD ANT.

· REALIZAR EL CURSO DE PROTOCOLO DE SALIDAS A CAMPO Y OBTENER CERTIFICADO MEDIANTE AULA VIRTUAL ANT.

Es responsabilidad de cada funcionario/contratista la realización de la capacitación y curso en el aula virtual de la ANT sobre el PROTOCOLO DE SEGURIDAD Y SALIDAS A CAMPO para el desarrollo de actividades en territorio con fines de OSP. 
A través del link: https://aulavirtual.ant.gov.co/enrol/index.php?id=61 pueden acceder a la capacitación y a los puntos de evaluación para la generación del debido certificado para la vigencia 2025. En caso de alguna consulta o en caso de presentar inconvenientes escribir al correo a capacitaciones@ant.gov.co . Sin este certificado no se podrá tramitar las comisiones y salidas a campo acorde con el 1-PROCEDIMIENTO-SOLICITUD, AUTORIZACIÓN, LEGALIZACIÓN Y PAGO DE DESPLAZAMIENTOS AL INTERIOR Y AL EXTERIOR DEL PAÍS Versión 7   
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